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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lm leve», ordene» y anuncio» que h a y a n de insertarte en 
lo» B O L K T I S K » O F I C I A L E S s e han de mandar al Jefe Polít ico 
r^peelivo, por c u y o c o n d u e l o s e pasarán á l o s Editores de l o s 
mencionados per iódicos . 

(Real orden de 6 de Atril de 1839.) 

sjtj publ ica t o d o * l o * U I ; I - e x c e p t o l o * d o m i n g o * . 

P H S O I O . 1 D I S Ü S C H I I C I O B T 

Eo esta capita l , l l evado 4 d o m i c i l i o , l'flO pesetas mensua le s ant ic ipadas; 
fuera de el la 3' 60 al m e s , • al trimestre, ta s e m e s t r e y aa '80 por un a ñ o . 

Se admiten suscripclonesen Madrid, en la Adminis trac ión del Boi .rrtK, plaza 
de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , directamente por medio de carta á la 
Adminis trac ión , con inclusión del Importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las d ispos ic iones de las Autor idades , excepto las que sean 
4 instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: M i -
mismo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional que 
diman* de las m i s m a s ; pero las de interés particular paparán 
50 cént imos de p e » e u p o r c a d a l inea do inserciótt. 

. \ u m c r o n u c l t n SO c é n t i m o » d e p e * e t « 

R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S | 

S S . MM. el R E Y y la EÍEINA Re

gente (Q. D. G.) y Augus t a Rea l F a 
milia coDtiuúan en San Sebas t ián sin 
novedad en su i m p o r t a n t e sa lud . 

MINISTERIO DE FOMENTO 

L E Y E S 

DON ALFONSO XIII, por la gracia «le 
Dios y la Constitución, REY de España, 
y en su nombre y durante su menor edad 
la REINA Regente del Reino. 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Certas han 
decretado y N03 sancionado lo siguiente: 

Articulo i.° Se autorizará al Gobierno 
psra que permita á Sociedad de aguas po
tables de Cádiz transformar en ferrocarril 
económico el tranvía de vapor de San 
Femando á Chiclana, que tiene concedido. 
Las obras necosarias para esta transfor
mación se ejecataran con arreglo al pro
yecto presentado por dicha Sociedad con
cesionaria y coa las modificaciones y r e 
formas que el Ministerio de Fomento de
termine. 

Art. 2.o s e considera este ferrocarril 
Gnómico como obra de utilidad pública 
7 de servicio general, con dereoho, por 
*mto, a la expropiación forzosa de todos 
los terrenos necesarios para ejecutar las 
°aras del trazado y llenar el servicio con 
•Qjeeión al proyecto que se apruebe, 
^ r a la introducción del material fijo y 
^ v i l que haya de importarse con des-

á la reforma, construcción y explota
ron del camino de hierro, se atendrá a 
I o que preceptúa la ley de 6 de J u -
l l ° de 1838. 

ajrt. 3.« L a s obras comenzarán dentro 
^ plazo de seis meses y estaráu termina-

á los cinco anos, á contar desde la fe-
C Q * de esta concesión. 

•^ rt. 4.° Para compensar los capitales 
vUi habrán de invertirse en esta transfor-
maeióu y para tomar también en cueula 

mayores beneficios que !a misma re
a t a r á al Esta lo, en el cual ha de rever

tir en tiempo oportuno la nueva liuea per
feccionada, se otorga á la Sociedad conce
sionaria la ampliación del plazo de conce
sión hasta el fijado en el art. 22 de la ley 
general de Ferrocarriles de 23 do Noviem
bre de 1877 y ar t . 21 del reglamento para 
su ejecución! 

Art. 3.° El depósito constituido para 
la concesión del tranvía de vapor quedaráV 
afecto á la de este ferrocarril, aumentán
dolo ó disminuyéndolo en lo que fuero 
preciso hasta cubrir el 3 por tOO del im
porte del presupuesto correspondiente. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticia?, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, asi civib-s como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la ¡resente ley en todas sus 
parte. 

Dado en Palacio á once de Julio de 
mil ochocientos noventa. 

YO LA REINA REGENTE 
El Ministro di* Komento, 

S a n t o s d e I s a s a 

Autoridades, asi oivües como militares y 
oclesiásticas,,dc cualquier oíase y .digni
dad, que gtiarden y hagau guardar ,cum
plir y ejecutar la présenle ley en tonas 
sus partes. 

Dado eu Palacio á catorce de Julio de 
mil ochocientos noventa. 

YO LA REINA REGENTE 

El Ministro de F o m e n t o , 

S a n t o s d o I s a s a . 

DON A L F O N S O XIII. por la gracia de 
Dios y la Constitución. REY de Espaua, y 
en su nombre y durante su meuor edad 
la REINA Regente del Reino. 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que l i s Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo único. La carretera de tercer 
orden comprendida en el plan general de 
las del Estado con la denominación de 
Orgañá por Montanisell á Vilamitjana, se 
subdividirá en dos: una de Orgafiá por 
Moutanisell, Boixols y Abella á Isona, y 
otra desde el kilómetro 23 de la de Artesa 
á Tremp, que pasará por Benavent, Bizca-
rri, Isona, San Roma de Abella y Figue-
rola de Orean, empalmando en el kilóme
tro 43 oon la ya expresada de Artesa á 
Tremp. Si fueren cedidos al Estado gra
tuitamente los estudios ya hechos de la 
segunda de dichas carreteras, que están 
aprobados por la Diputación provincial 
de Lérida, se subastará desde luego esta 
segunda carretera y se construirá con 
arreglo á esos estudios: 

Por tanto: 
Mandamos á tolos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O C E M I N I S T R O S 

Real decreto 

En el expediente y autos de compe • 
leticia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Córdoba y la Audieucia 
de lo criminal de Moutilla, de los cuales 
resulta: 

Que acordado por el Ayuntamiento de 
Paluuoiana en sesión de 30 de Abril de 
1884 que so abriera una información pa
ra averiguar quiéu era el autor de cierto 
desfalco eu los fondos del Pósito de dicho 
pueblo, se recibió declaración á D. José 
Velasco Borrego, Depositario de los fon
dos del Pósito, quién manifestó que si bien 
había firmado la entrega de 2.483'04 pe
setas, no las tema ui las había tenido 
nunca en su poder; que debía haberlas 
recibido D. Rafael Páez Escalera, y que 
si se había obligado á pagar 2.410*32 pe
setas, fué porque Páez le había dicho que 
buscaría el dinero para que verificara la 
entrega: 

Que D. Rafael Páez Escalera, Alcalde 
de Palenciana, declaró que habiendo en 
el pueblo gran falta de trabajo y necesi
dad de socorrer á los braceros, fué auto
rizado verbalmente por el Gobernador de 
la provincia, para que atendiera á satis
facer aquella necesidad con los fondos del 
Pósito, como ast lo hizo, desde Abril de 
1882 hasta Junio de 1883; que no habla 
recibido autorización por escrito; que no 
conservaba la relación de los socorridos, 
porque el Párroco había sido el encargado 
de distribuir los socorros; y por último, 
que si la Junta le Pósitos no aprobaba la 
inversión, el declarante estaba dispuesto 
á pagar: 

Que recibida declaración á tres Sacer
dotes de Palenciana, manifestaron que 
nunca habían oído al Párroco, ya Jifunto, 

que Páez le entregara en 1882-83 las exis
tencias del Pósito, para que las repartiera 
á los jornaleros, y que no habían tenido 
noticia de ese asunto: 

Que en vista de las anteriores declara
ciones, de las que prestaron algunos jor
naleros que expusieron no haber recibido 
socorro alguno en la época de que se trata 
y de los informes emitidos por el Párroco 
actual, según los cuales nada constaba eu 
la parroquia acerca del repetido reparto, 
acordó el Ayuntamiento que fuera reque. 
rido al pago el Depositario; que si en el 
término le tercer día no ingresaba en las 
arcas del Pósito la cantidad de 2.433*04 
¡>"s tas, se seguirían contra él los procedi
mientos de apremio; declarar rosponsable 
de dicha cautidad á la Corporación m u n i -
cip il que había desdo Abril do 1382 á 
Junio de 1883; autorizar al Alcalde para 
que nombrara ejecutor de apremios, y de
cretara los embargos que hubiese necesi
dad de practicar hasta realizar el cobro 
del crédito; reservándose, por último, el 
Ayuntamiento el derecho de acud ; r á ios 
Tribunales para que impusieran el castigo 
al autor del desfalco: 

Que dictada providencia por el Alcal
de maudaudo requerir á los individuos 
que componiau el Ayuntamiento en la 
época de que se ha heoho mérito, aperci-
biéndota de que si en el término de tercer 
día no ingresaban la suma de 2.483*04 
peseta?, se seguirían contra ellos los pro
cedimientos establecidos en la instrucción, 
seis de los referidos Concejales declararon 
que no teman noticia de que el Alcalde 
eulregase al párroco los fondos del Pósito, 
y que no había llegado á su conocimiento 
que ningúu jornalero recibiese cantidad 
alguna de los expresados fondos: 

Que en 18 de Octubre de 1883, el 
Ayuntamiento, eu vista de resultar pro
bad ) terminantemente que no se repartió 
á los braceros ni la más insignificante 
cautilad. acordó pasar el tauto de culpa 
á los Tribunales, reservándose el derecho 
de seguir los procedimientos ejecutivos 
contra los responsables, hasta couseguir 
la completa solvencia de la cantidad mal
versada: 

Que remitido testimonio del expedien
te al Fis -al de la Audiencia de Moutilla, 
y presentada la correspondiente denuncia, 
fué esta admitida, practicándose por el 
Juzga to de instrucción de Ponte varia* 
diligencias del sumario, en el cual cooa— 
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tan dos cartas de pago, una de 1.500 pe
setas, entregadas en el Pósito por D. Ma
tías Velasco Plasencia, como importe de 
los sembrados que fueron subastados á su 
favor y embargados á D. José Velasco 
Borrego por el alcance quo le resultó al 
cesar en Febrero de 1884 en el cargo do 
Depositario de los fondos del Pósito, y 
otra de 983*01 pesetas, que entregó el mis
mo D. Matías Velasco Palencia por Don 
José Velasco Borrego, como Depositario 
en 1883-84, por alcance que le resultó al 
cesar en dicha cargo. Las fechas de las dos 
cartas de pago son, 10 de Agosto de 1884 
la primera, y 13 de Noviembre de 1885 
l a segunda: 

Que declarado procesado par raalver 
8ación de caudales públicos D. Rafael 
Páez Escalera, acudió éste al Gobernador 
de la provincia de Córdoba en solicitud 
de que requiriera de inhibición á la Au
diencia de lo criminal de Moutiila, como 
en efecto tuvo lugar, fundándose la Auto 
ridad gubernativa en que se trata de un 
asunto cuvo conocimiento corresponde á 
la exclusiva competencia de los Ayunta
mientos; en que á la Comisión permanente 
de Pósitos incumbe investigar la malver
sación que en los mismos exista para pro
ceder á lo que haya lugar; eu que hasta 
tanto que la administración no resuelva 
deñnitivamente el expediente, dando por 
terminada la cuestión previa, no tiene 
estado el asunto para que los Tribuíales 
conozcan del mismo, y que apliquen, co
mo complemento de la acción civil, la 
sanción penal que estimen procedente; y 
en que este es uno de los casos en que, 
por excepción, puede suscitarse compe
tencia, aún tratándose de un juicio crimi
nal ; el Gobernador citaba los artfeulos 72 
de la ley Municipal, 27 de la Provinci.il, 
3.° de la de 26 de Junio de 1877 y 57 del 
reglamento de 25 de Septiembre de 1863, 
y varias sentencias del Tribunal Supremo: 

Que tramitado el incidente, la Audien
cia sostuvo su jurisdicción, alegando que 
el delito de malversación de caudales pú
blicos se halla previsto y penado en el 
Código, cuya aplicación corresponde á los 
Tribunales; que si bien el art. 3.° de la 
ley de Pósitos de 1877 encomienda á las 
Comisiones permanentes las diligencias 
encaminadas al reintegro do las cantida
des distraídas, esas son ¡'unciones exclusi
vamente civiles, que en nada se oponen á 
la criminal, no pudiendo tampoco enten
derse por la disposición citada que dichas 
Corporaciones hayan de declarar si existe 
ó no el delito de malversación que seria la 
única cuestión previa que resolver; que 
aun en el caso de que la hubiera, estaría 
ya resuelta al pasar el Ayuntamiento de 
Palen'ciana el tanto de culpa, señalando 
como autor de la ma ! versación á D. Rafael 
Páez Escalera: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites: 

Visto el núm. 2.° del ar t . 19 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, que dispone 
que: u podrán promover y sostener compe
tencia los Jueces de instrucción durante 
el sumario», y el ar t . 51 de dicha ley. 
que establece que: arespecto de las com
petencias que la Administración suscite 
contra los Jueces ó Tribunales de la j u 
risdicción ordinnria, y de los recursos de 
queja que estos puedan promover contra 
las Autoridades administrativas», se es
tará á lo que dispone la seoción 4.*, titulo 

2.°, libro 1.° de la ley de Enjuiciamiento 
civil: 

Considerando: 
l . c Que la facultad de los Jueces de 

intervenir en las competencias suscitadas 
por la Administración, no ha sido limitada 
por la ley de Enjuiciamiento criminal, 
que por el contrario la reconoce expresa
mente, y asi lo establece para mientras 
dure el periodo del sumario ele los pro 
cesos. 

2.° Que en el presente coso el requeri
miento nose dirigió al Juez de instrucción 
á pesar de encontrarse en sumario el 
proceso, sino á la Audiencia de lo criminal 
de Moutiila, existiendo por tanto, un de
fecto substancial en la tramitación de esta 
competencia que impide por ahora su re
solución. 

Oído el Consejo de Estado en pleno, y 
de acuerdo con lo propuesto por mi Cou-
sejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, y que nohálugarádcoidirla. 

Dado en Palacio á doce de Junio de mil 
ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros , 

P r á x e d e s Mateo Sagasta. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Real decreto 

Suprimida una plaza de Magistrado 
de la Audiencia de Madrid por la ley de 
Presupuestos de 29 de Junio último, y 
debieudo quedar excedente un funciona
rio de la referida clase, 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como RKÍNA. Regente 
del Reino, 

Vengo en trasladar á la pinza de Pre
sidente de Sala de la Audiencia territo
rial de Valcnoia, vacante por fallecimien
to de D. Leandro Soler, á D. Francisco 
Armengol y Marroquin, Magistrado de la 
de Madrid, quo resulta ser el último de 
los uombrados para este cargo. 

Da lo ea San Sebastián á veintiuno de 
Julio «le mil ochocientos noventa. 

M A R Í A C R I S T I N A 

F.l Ministro d e Graci i y Just ic ia , 

R a i m u n d o Fe rnández Vi l laverde . 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Real decreto 

En nombre, de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en disponer que el Capitán 
Geuoral de Ejército, D. Arsenio Martínez 
de Campos y Autóu, se encargo del man
do del distrito militar de Cataluña duran
te la ausencia del Teniente General Don 
Ramón Blanco y Erenas, Marqués de Pena 
Tlata. 

Dado eu San Sebastián á veintitrés de 
Julio de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Guerra, 

Marcelo de Azcárraga. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real decreto 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento; 

En nombre de Mi Augusto nijo el REY 
D. Alfonso X I I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se restablecen las dispo 

siciones del reglamento de 1.° de Abril 
de 1887 para el régimen interior de las 
secciones provinciales de Fomento, que 
fueron derogadas por Real decreto de 28 
de Septiembre de 1888. volviendo á tener 
los Jefes de aquellas Dependencias las 
atribuciones que por el citado reglamento 
se les confieren. 

Art. 2.° La plantilla de las Secciones 
provinciales de Fomento será la que se 
de!.-rm i na en la vigente ley de Presu
puestos. 

Art. 3.° Queda derocado e! Real de
creto de 28 de Septiembre de 1S88. 

Dado eu Palacio á catorce de Julio de 
mil ochocientos noventa. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de Fomento . 

S a n t o s d e I s a s a . 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real orden 

limo. Sr.: Vista la consulta de ese Di-
reccióu general, proponiendo se declare 
nuevamente en vigor la Real orden de 16 
de Febrero de 1873, dejando sin efecto la 
de ÉL? de Marzo de 1882, que dictó reglas 
para la liquidación á los compradores de 
fincas y redimentes de censos, cuando 
por virtud de la nulidad de la venta ó 
redención bay que devolver plazos que 
han sido objeto de anticipo y satisfechos 
eu bonos del Tesoro: 

Vistos los fundamentos eu que tal pro
puesta se apoya, ó sea el hecho de haber 
recaído Real decreto sentencia en expe
diente análogo de D. Miguel Maneojal y 
Pnig, en que se declara sin efecto la ex
presada Real orden de I o de Marzo; y 
vistas asimismo las demás disposiciones 
que han sido adoptadas en esta materia: 

Considerando que es preciso dictar una 
resolución de carácter general que deter
m i n e de una manera clara la forma de 
llevar á efecto dichas liquidaciunes eu sus 
distintos casos, á fin de evitar todo per
juicio á los intereses del Tesoro y de los 
particulares: 

Considerando que declarada nula la 
venta de una ó mas fincas, ó la redención 
de un censo, es obvio que lo que hay que 
devolver al comprador o redimente como 
precio de la adquisición, si éste ó parte 
de él, cuando no se satisfizo todo se entre
gó en metálico, habrá de ser sencillamen
te las caulidades que en esta forma resul
ten ingresadas por tal concepto: 

Considerando que igualmente deben 
serle devueltos los intereses de demora 
que satisfaga por plazos que no ingresaron 
á su debido tiempo, toda vez que si por 
la nulidad de venta ó redención ?e viene 
á reconocer que el Estado no tuvo derecho 
á recibir el importe de dichos plazos, que 
es lo principal, y por eso los devuelve, no 
ha de tenerle tampoco para reservarse los 
intereses de demora, porque otra cosa 
supondría una ganancia en las venias por 

su parte, que no es justa ni eq„¡ 
dada la nulidad del contrato: l l lY« 

Considerando que por idéntica 
no debe abonarse tampoco en lo s 

snticipo de plazos más cantidad Q **' 
liquidación ingresada por los rais^ 
sea su importe, con deducción del n ^ 
correspondiente que se hubiera entren!!4 

atendido á que si por haber vencld 
los plazos anticipados al d e c l a r a ^ 1 

nulidad del contrato se reconociera 
derecho al abono del importe integro!* 
aquéllas, por estimar que con el t r ^ i 
curso del tiempo se había consolida 
por decirlo asi, el capital que los p w 
representan, resultaría que la caminí 

liquida ingresada habría producido {{] 
compradores ó redimentes el iuterésd»li} 
ó del 8 por 100 por un lado y el legal 
5 por 100 que consiguientemente ge l e s t l ' 
de abonar después por el Importe de!», 
cantidades ingresadas á cuenta del pr^ 
del coutrato, todo ello cou perjuicio & 
Tesoro, porque este interés tiene otrooiil 
gen que el de bonificación por anticipo^ 
plazos: 

Considerando, por el contrario, qutt 
Estado ?/no debe tampoco exigir & ;« 
compradores ó redimentes, como hasolia 
haberse, el importe de la bonificack 
correspondiente por el tiempo que medi» 
desde que por la nulidad de la ventu 
redención se desposee á aquéllos dti 
finca ó censo hasta el día del vencimiej. 
to de cada plazo anticipado, porque i 
este caso resultaría uu ingreso ó ganaiirij 
para la Hacienda por una venta ó reda
ción nula: 

Considerando en cuanto á los ptm 
satisfechos eu bonos, que lo justo y eqc'-
tativo es abonar so'o loque pudicronca-
lar aquellos en Bolsa, siendo lo m»M 
ocasionado á errores y perjuicios atewne 
al precio de cotización de los mistnw.d 
día del ingreso de plszo 6 plazos, pero$ñI 
que eu ningún caso se tome en cueottl 
separadamente la parte le interesen 
cidos del cupón corriente, porque lejo»fc 
ser independiente el va'or dado á ésteán 
de los bonos, vau embebidos con la e*Ü* 
mación que de los mismos se hiciera ti 
Bolsa el referido día del ingreso del plu*: 

Considerando que tampoco e9 jQst* 

deducir de las liquidaciones que á I* 
compradores se practican las diferencia 
que como sobrantes del valor nominal d" 
bono ó bonos entregados en pago Je' 1*! 
plazos se ar icaron al Tesoro como cesi& 
siquiera aquellas sean insignificante*» 
porque si esto procede mientras ¿ub$isu 

el contrato de venta, al anularse de* 
considerarse sin efecto también d¡eb* 
concesión: 

Y considerando que si bien la 
orden de 27 de Julio de 1861 estable* 
la indemnización del 5 por 100 anoal 
las cantidades satisfechas en pag° ¿e^*. 
ventas, es asimismo equitativo q u í 

comprador que ha estado en posesión 
la finca reintegre á la Hacienda la r < ^ | 
ó rentas q u e haya disfrutado, y e D 

caso, dada la dificultad de compraba' 
verdadera cuantía, es más sencillo q u e 

computar dichos iuterese?, desde la r e . I 
del ingreso de cada plazo hasta el » n l ' 
al de la devolución se deduzca I a Pf ^ 
quo corresponda al tiempo qu° ¿ a r ° , 4 l 

posesión, como equivalente a ia» 
pro-lucidas ó dohidas producir, aboa»B 

solo el resto; i* 

El REY (Q. D . G.). y <n su c 0 U l . ! , r

d % 
REINA Regente del Reno , conforio» , ,«^l 
con lo propuesto por !a Intervención 
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de la \drainistración del Estado, so 
^ e r v i d o resolver: 

o para el abono á los compradores 
, ^¡mentes de los gastos de las compra 

o r e ' ¿ r edenciones de Bienes Naciona-
T e ° ue se declaren nulas, será requisito 
l^peusable la presentación por los in-
, D sados de los oportunos justificantes, y 
tCf \ r á abonada la cantidad que exceda 
0 0 s e r » » 

aquélla á que con arreglo a la instruc
ción de 31 de Mayo «le 1885 y demás dis-

«iciones vigentes deban ascender los 
, { 0 3 ( sin perjuicio de la acción de los 

interés»*103 ¡ara reclamar de quien co
rresponda los que ¿ a a n indebidos, ó el ex 
c ejo en alguna partida. 

j 0 Los plazos satisfechos en metálico 
jerin abonados por todo su valor; pero 

cuanto á los anticipados no se abona
ra á dichos contratantes masque la par
te ingresada en metálico, prescindien
do eo a bonificación que por anticipo se 
les baya hecho. 

3,° Sí los compradores ó redimeutes 
hubieran incurrido en demora, so les 
reintegrará la cantidad ó cantidades que 
por tal coucepto se acredito hayan satis 
fecho. 

4.° Si uno ó más plazos se hubiesen 
Ingresado en bonos del Tesoro, <»1 impor
tó Je tales plazos se liquidará por el valor 
cu Bolsa de los bonos, según la cotiza
ción oficia', del día de la entrega del bo
no ó bonos aplicados a tales pagos, sin 
que sea de abono el importe de intereses 
corrientes de dichos valores en la misma 
fecha. 

X.° Guando por s«r mayor el valor no
minal del bono ó bonos que el importe del 
plazo ó plazos á cuyo pago fueron aque
llos aplicados, los compradores ó redi-
mentes hubieran renunciado á la diferen
cia en favor del Tesoro, no obstante esta 
renuncia, se abonará ú los interesados esa 
diferencia con arreglo al precio de cotiza
ción del día del ingreso del bono del Te
soro. 

6.° La liquidación del interés anual 
del S por 100 ó del que se señalo, según 
lo que se resuelva en el expedieule que se 
uistruye á propuesta de la Intervención 
general, girará sobre cada una de las can 
tidsdes abonables á los compradores ó re 
dioaentes por eíeclo de la nulidad desde el 
día del ingreso de cada plazo hasta el en 
9.U" se devuelvan ó paguen á los intere 
sados. 

Se éstos hubieran estado en pose 
a»on de las fincas, se deducirá del impor-
**do dichos iutereses la parle de los mis 
oíos correspoudi«-nle al tiempo de la po
ción, en equivalencia ó en compensa 
c , on de las reutas que baya producido ó 
P°dido producir las fincas. 

Do Real orden la comunico V. I. 
l * r a su inteligencia y demás efectos. Dios 
?«rrde á V. I muchos años. Madrid 29 
d * Junio de 1890. 

EGUILIOR 
r- Üireclcr general de Propiedades y De
n n o s del Estado. 

^misión, do Evaluación y reparti
miento de la contribución territorial 

de Madrid 
Los repartimientos do la contribución 

krritorial de esta Corte y su zoua de en-
^Bche, formados para el ano económico 
d e 1890 á 1891, se hallan expuestos al 
P u'dico hasta el día 6 de Agosto próximo 
t ü la Secretaria de la Comisión do Eva

luación, Hileras, 4, piso primero, adonde 
pueden concurrir los contribuyentes á en
terarse de las cuotas que les ha corres
pondido y reclamar dentro de dicho plazo, 
caso de haberse padecido error en la apli
cación de tanto por ciento. 

Madrid 28 de Julio de 1890.=E1 Ad
ministrador de Contribuciones, Presiden
te, Pedro Baselga. 

Secretaria 
Esta Excma. Corporación ha acorda

do sacar á pública subasta el servicio de 
conducción de cadáveres de pobres de so
lemnidad y de los fallecidos en la vía pú
blica á consecuencia de accidente fortui
to ó á mano airada basta 30 de Junio de 
1891, bajo los tipos y condiciones si-
gu ¡cutes: 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 

1 / La subasta so verificará el día 9 de 
Agosto de 1390, á las doce de la mañana, 
en la sala do remates del Excelentísimo 
Ayuntamiento, y ante el Excmo. Sr. Al
calde Presidente ó el Tenieute que a! efec
to delegue, asistiendo también al acto el 
Sr. Regidor que designe y uno de los No-
tsrios de S. E. 

2.* Los pliegos de condiciones y de
más anteceden ios para la subasta se ha
llarán de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, do once á una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien has
ta el del remato. 

3 . ' Se dará principio al acto el dia y 
hora señalados por la lectura del auun-
cio y piiegos de condiciones que sirven do 
base para la subasta. 

4.* Terminada la lectura, y durante 
«el espacio de media hora, en cuyo plazo 
único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta, se en
tregarán a lS r . Presidente las proposicio
nes en pliegos cerrados, que rubricarán en 
el acto los interesados. Dichos pliegos de
berán contener la proposición ajusta
da al modelo, el resguardo que acredite 
la constitución de la fianza provisional y 
la cédula personal del ticitador. Cuando 
uno de éstos presente más de un pliego 
bastará que en cualquiera de los que pre
sente acompañe cgtos dos últimos docu
mentos. Los referidos pliegos serán nu
merados por el Sr. Presidente por el or
den de presentación; una vez entregados 
no podrán retirarse por ningún motivo. 

5.* La fiauza provisional que men
ciona la condición anterior, consistente en 
el 5 por 100 de la cantidad presupuesta 
anualmente para atender al pago de este 
servicio, durante el tiempo de cuatro años 
por el que se subasta, importante 4.000 
pesetas, se constituirá cu metálico ó en 
efectos públicos, bien en la Tesorería mu
nicipal, ó bien en la Caja general de De
pósitos, pero cuan 'o aquella se constitu
ya en los segundos, se verificará con su
jeción al precio que éstos tuvieren en la 
plaza el dia anterior al del remate, según 
la cotización oficial. 

6 . ' Los tipos para esta subasta son los 
siguieutes: 

Por la conducción de cada un ca
dáver de adulto, pobre de so
lemnidad, fallecido en la vía pú-

Pu. Cu. 
blica ó en so casa, que tendrá 
efecto en caja-ataud de pino pin
tada en negro cola, con un pes
tillo, y dentro de un coche-fur
gón, tirado por dos muías ó ca
ballos negros, con la asistencia 
de cuatro hombres uniformados 
para bajar el cadáver desde el 
sitio en que se halle al coche-
furgón 12 50 

Por la conducción de cada un ca
dáver de párvulos (hasta siete 
años) ó de un feto eu las mismas 
condiciones que uno de adulto, 
excepto la caja que irá pintada 
de blanco 7 

Por la conducción al Depósito ju
dicial de cada un cadáver falle
cidos en la vía pública ó Casas 
de Socorro, á consecuenoia de 
accidento fortuito ó á mano aira
da y desde el citado Depósito al 
cementerio, se abonará, de au
mento á los precios anter iores . . 8 
7.* En cada coche ó furgón no podrán 

ser conducidos más de cuatro oadáveres. 
8 . a Es de cue:.ta do la Administración 

del Cementerio, llegado que sea el coche-
furgón, sacar de él los oadáveres y con
ducirlos á la sepultura ó depósito. 

9.* La duraoión de este contrato será 
por el tiempo que medie desde el dia en 
que firmo la escritura de adjudicación 
hasta el 30 de Juuio de 1894. 

10. El pago de servicio de conducción 
de cadáveres se efectuará precisamente 
por mensualidades vencidas , mediante 
cuenta justificada, con cargo á las parti
das quo se consignan á este efecto en los 
presupuestos municipales que comprende 
esta subasta, previa presentación de las 
órdenes que justifiquen las conducciones, 
para su comprobación y conformidad de 
los Negociados resp 'Ttvos de la Secreta
ria y Contaduría, eon el V.° B.° del Ex
celentísimo Sr. Alcalde Presidente. 

11. El rematante se obliga á prestar 
el servicio dentro de los 30 días posterio
res al en que se le otorgue la correspon
diente escritura. 

12. El rematante se obliga igualmente 
á presentar para su reconocimiento y den
tro del citado plazo de 30 días, seis ca
rruajes-furgones enganchados con dos 
mu'ns ó caballos cada uno, comprome
tiéndose desde luego á conservarlos en 
buen estado de servicio durante el tiempo 
de la contrata. 

13. Los cadáveres que deban ir al Do-
i silo judicial, sea cualquiera el sitio en 

• -e encuentren, serán conducidos en 
el término máximo de la hora siguiente á 
la en que por la Autoridad se comunique 
al contratista la orden de traslación. 

14. L' e conducciones al cementerio 
de los cadáveres judiciales que se hallen 
en depósito, asi como los de los pobres de 
solemnidad que se encuentren en sus res
pectivos domicilios, se verificará en dos 
salidas diarias, que serán: de-de el mes 
de Abril hasta el mes de Septiembre, por 
la mañana á las siete y por la tarde á las 
cinco, y desde el mes de Octubre hasta el 
31 de Marzo, por la rnañiua á las ocho y 
por la larde á las tres y media. Si se or
denase al contratista, prestará algún ser
vicio fuera de dichas horas, se expresará 
asi en la orden, en cuyo caso el precio del 
mismo será una mitad más de lo estipula
do. En la conducción de la tarde se lie 
varán todos I03 cadáveres cuya traslación 
se haya autorizado después lo la conduc
ción de la manaua. 

15. Cada uno de los carruajes-furgo
nes que preste servicio, irá acompañado 

i de los dependientes ó servidores necesa

rios, según el número de cadáveres y 
clase de los mismos (párvulos ó adultos) 
que deba conducir. Dichos dependientes 
usarán un uniforme adecuado á su cargo 
y con distintivo el escudo de armas del 
Ayuntamiento. 

16. En circunstancias extraordinarias 
ó en casos de epidemias, el contratista 
queda obligado, no solo á tener á disposi
ción del Ayuntamiento el material y per
sonal que en época normal, si que tam
bién aumentar ambos, previo convenio 
con dicha Corporación, abonándosele un 
50 por 100 más de los precios marcados, 
siendo las horas de salida para la conduc
ción de los cadáveres las que se indiquen 
por el Excmo. Sr. Alcalde ó el Excmo. Se
ñor Gobernador de la provincia. 

En el caso desgraciado á que se re 
fiere esta condición, el contratista cum
plimentará, á má3 de las órdenes del 
Ayuntamiento, las que sobre traslación 
de cadáveres dictare el Sr. Gobernador 
civil de la provincia ó los Delegados es
peciales que al efecto autorice. Solamente 
esta clase de justificantes y no otros le 
serán admitidos como de abono. 

En tiempos normales, no se le admi
tirán como justificantes do sus cuentas 
más que las órdenes que emanen de la 
Oficina central del Ayuntamiento y las 
que procedan del Sr. Gobernador ó de las 
Casas de Socorro. 

17. Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora marcada en la con
dición 1.", el Sr. Presidente hará anun
ciar que falta solo dicho tiempo para ter
minar el plazo de admisión; corrido que 
sea éste lo declarará termina-b-, y proce
derá á la apertura por el orden •• oresen-
tación de los pliegos entregad.«s, y las 
proposiciones quo -ontengan serán leídas 
en alta voz, desechando en el acto las que 
no vengan acompañadas del resguardo 
de depósito y de la cédula personal del 
licitador, las que excedan do los precios 
fijados y las que no se ajusten al modelo 
inserto á continuación, siempre que las 
iliferencias puedan producir, á su juicio, 
duda racional sobre la persona del lici
tador, sobre el precio ó sobre el compro
miso que coutraiga. Eu el caso de existir 
dicha du la , la proposición será desecha
da, aun cuando el licitador manifieste su 
conformidad en que se entien le redactada 
con estricta sujeción al modelo. 

18. Después de la lectura de todas las 
proposiciones presentadas, que deberán 
estar extendidas eu papel de laclase once
na, el Sr. Presidente adjudicará provisio
nalmente el remate al autor do la más 
ventajosa entrelasadmitidas,devolviendo 
á los licitadores que estén conformes con 
que queden deseohadas sus proposiciones, 
los resguardos y cédulas personales que 
las acompañaban, con cuyo recibo se en-
.tiende que renuncian á todo derecho á la 
adjudicación definitiva del remate. 

19. En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales á lo más beneíicio-

, 8a para los fondos municipales, se abrirá 
licitación entre sus autores por pujas a la 

! llana, durante el plazo de diez minutos; 
pasado el cual, previo apercibimiento por 
tres veces, se adjudicará provisional mente 
el remate al que hubiere mejorado la suya 
en favor de esta Villa, y si no hubiere me
jora ó resultase varias en los mismos tér
minos, la citada adjudicación se hará en 
favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero de orden más Inferior. 

20. El rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del re-
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mate, puea queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos, en 
uso de la facultad que al Ayuntamieuto 
concede el arl. 24 del Roal decreto de 4 
de Enero de 1883. 

21 . El licitadorácuyo favor quede este 
romate, se obliga á concurrir á las Casas 
Consistoriales el dia y hora que se le se
ñale á otorgar la correspondiente escritu
ra, entregando el documento que acredite | 
haber consignado como fian/.a definitiva 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
Tesorería de esta Villa, 8.000 pesetas en 
metálico ó en efectos públicos, al tipo que 
tuvieran en la cotización oficial el fea 
precedente. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva, no concurriese á otorgar 
la escritura ó no llenase las condiciones 
prescritas para ello, aun después de trans
currida la prórroga que al efecto se le 
conceda, caso de que exista causa justifica
da para otorgarla, ae tondrápor rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rema
tante, con los efectos del art. 23 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, que 
reglamenta y modifica el de 27 de Fe 
brero de 1852 sobre contratación de sor-
vicios públicos. 

22. El rematante podrá retirar el es ce
so que resulte ó habrá de reponor la dife
rencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el coutrato 
un aumento ó disminución que exceda 
d"l 3 por 100, respecto al del «lia »'n que 
ao baya constituido la fianza. También 
queda obligado á completar el importe de 
lu misma, siempre que para hacer cfecti 
vas las responsabilidades en que incurra se 
extraiga una parte de ella; si debiendo 
reponer en cualquiera de ambos casos 
no lo hiciere dentro de los diez días s i . 
guientes al en que sea requerido para 
ello, el Ayuntamiento podrá dar por rcscin 
dido el contrato con los efectos del ya ci
tado art. 23 del U-al decreto de 4 de 
Enero de 1883. 

23. La fianza será devuelta al contra
tista, previa certificación del Oficial encar
gado de cementerios, visada por el Sr. Con
cejal Director «leí servicio en que conste 
haber cumplido el rematante con todas 
las con liciones estipuladas en la escritu
ra de contrato. 

2 \ . El Ayuntamiento, usando de la fa
cultad que leconcedeel art. 29 del Real de
creto de 4 de Enero 'le 1883, podrá rescin
dir el contrato en cualquier tiempo de la 
duración del mismo, por faltas del rema
tante ó por mera conveniencia de la Cor
poración. 

25. El contratista no podrá pedir au
mento ó disminución del precio en que 
hubiese quedado la subasta ó rescisión 
del contrato, sea cualquiera la causa que 
alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo 
y y. ntura. 

26. El contratista para todos los inci 
dentes á que puliera dar lugar esta subas
ta, rouuucia al fuero de su Juez y domi
cilio. 

27. El re.nate obliga al contratista y 
al Ayuntamiento desJe la definitiva ap. o-
bación del mismo. 

28. El contralista queda oblígalo á 
satisfacer los gastos de escritura, sus co
pias y demás que pueda originar la su
basta, asi como el importe de la inserción 
de todos los documentos que lo hayan 
s i lo para la misma en los Diarios ofieia-
\é» de Madrid, presentando al efecto antes 
de formalizar la escritura ó acta de rema
te ol correspondiente resguaido de hiber 
satisfecho el mencionado importe. 

29. Para poder tomar parte en la s u 
basta es requisito indispensable que los 
reguardos, bien procedan de la Tesorería 
municipal, bien da la Caja general de De
pósitos, vayan acompañados del sello co
rrespondiente que justifique haber satis
fecho en la Tesorería municipal, 3 pese-
las eu la fianzas ó depósitos previos por 
cada 500 pesetas ó fracción da esta mina. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 28 de Julio de ! 890.=E1 Se
cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposicito 
Don.., que vive... enterado de las con

diciones para la subasta eu pública licita
ción para la conducción de cadáveres de 
pobres de solemnidad y fallecidos en la 
vía pública al Cementerio municipal del 
Este, anunciada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provineia y Gaceta de esta capital 
del día..., d*.., de 1890, conforme en un 
todo con las mismas, se compromete á 
tomar á su cargo dicho servicio, con es
tricta sujeción á ellas. (Aquí la proposi
ción reflrióudose á.,. tipos.., con la canti
dad en letra) y en la forma que se expresa 
en la condición 6.* 

Madrid... de. . . de 1390. 
(Firma del pr¡»ponente.) 

J u z g a d o s eclesiást icos 

MADRID 

Provisorato y Vicaria general eclesiás
tica del Obispado de Madrid-Alcalá.— 
Por el presente, en virtud de providen
cia dol Excmo. Sr. Dr. D. Julián de Pan
do y López, Presbítero, Provisor y Vica
rio general eclesiástico de este Obispado, 
se cita, llama y emplaza á Juan Muñoz y 
Valiente, cuya existencia ó paradero se 
ignora, para que deulro del término de 10 
días siguientes al de la publicación da 
este edicto, comparezca eu la Notaría del 
infrascripto Notario mayor, sita en la 
calle de la Pasa, núm. 3, priucipal, á 
prestar la correspondiente declaración 
concedioudo ó negando el consejo que ^re
viene la ley para el matrimonio que in
tenta contraer su hija Dolores Muñoz y 
Parra con Andrés Martínez y Arribas; 
apercibido que de no verificarlo, se dará 
al expediente el curso que corresponda. 

Madrid 22 de Julio de 1890.=Dr. II-
dofouso Alonso de Prado. 

Juzgados militares 

MADRID 

D. Enrique Gutiérrez Valcárcel, pri
mer Teniente del regimiento de infante • 
ría de Sabuya, uúm. 6, y Fiscal eu la cau
sa que se viene siguiendo contra ol solda
do de la cuarta compañía del primer 
batallón de este regimiento Manuel Fer
nández Martínez; haciendo uso de las 

: facultades que la ley me concede cito, 
j llamo y emplazo á dicho soldado, para 

que en el térmiuo Je 10 días comparezca 
en el cuartel que ocupa el expresado re 
gimiento, situado eu la Moutañadel Prin
cipe Pío, barrio lo Ar^üslles, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde; en -
cargando á las Autoridades que procedan 

a la capturado aquél, cuyas señaa, según 
su filiación, son las siguientes: 

Manuel Fernández Martínez, de edad 
de 34 años, natural de Madrid, avecinda
do en el distrito de 1» Universidad. Sus 
senas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba saliente, 
boca regular, color sano y frente re
gular. 

Y para que tenga afecto, lo mando ae 
inserte esta requisitoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y se fije en los 
sitios públicos de esta localidad. 

En Madrid 9 de Junio de 1390.=En-
rique Gutiérrez. 

J u z g a d o s do p r imera ins tanc ia 

NORTE 

En virtud de providencia dei Sr. Juez 
de primera instaucia del Norte de esta 
Corte, dictada en los autos promovidos 
por D. Satnlalio Gouzálcz Leal coutra los 
hijos y herederos de Doña Mercedes Sir
gado, se vende en pública subasta,que se 
celebrará el día 20 de Agosto próximo, á 
las nueve do su mañana, eu la sala au
diencia de dicho Juzgado, uua tierra de
nominada La Ripiera, situada en término 
de esta Corte, afueras de la Puerta de 
Atocha, distrito municipal del Hospital, 
barrio de las Delicias, inscripción territo 
rial del Registro del Me iodia, segunda 
sección, cuya superficie es de una hectá 
rea, 20 ár»:asy siete centiáreas y se vende 
por 'a cantidad de ¿3.198 páselas; debién
dose hacer presente que los títulos de pro
piedad de la indicada finca están de mani
fiesto eu Escribanía, ;»ira que puedan ser 
examinados por los que quieran tom ir 
parte en la subasta, quienes deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
á exigir niugúu otro; previniéndose á los 
i eiladores que no se admitirán posturas 
que uo cubrau las dos terceras parles de 
la suma antes indicada, y que para tomar 
parte eu la subasta deberáu consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado o! 
10 por 100 de la referida suma. 

Lo que se hace saber al público por 
medio del presente para los efectos opor 
tunos. 

Madrid 28 Julio de 1890. = V . ° B . ° = 
El Juez de primera instancia, R. Zapata. 
= E 1 actuario, Juan Gómez Marrodán. 

34 
OESTE 

Ea los autos que en este Juzgado de 
primera instancia del distrito del Oeste y 
por ante la Escribanía d«d que refrenda se 
siguen á instancia de Doña María Rodri
gue/. Caballero contra los testamentarios 
de D. Femando Pénelas sobre pago de 
pesetas, se ha dictado la seutencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, co
pia '.o á !a letra dice asi: 

Encabezamiento: 
uScnteucia. — En la Villa do Ma

drid á 14 de Junio de 1889: el Sr. Don 
Federico Monsalve y Callejo, Juez de pri
mera instancia del distrito del Oeste: ha
biendo visto estos autos seguidos entre 
partes: de la una, Doña María Rodríguez 
Cabellcro, de esta vecindad, defendida 
por el Letrado D. Carlos Díaz Valero y 
representada por el Procurador D. Ilde
fonso Gutiérrez Illana, ambos de losllus-
tr -s Co.ogios de esta Corte, deraaudante, 
y de otra los h-rederos de D. Femando 
Pénelas. Doña Ana y D. José Pénelas cu 
rebeldía, sobre pago de pesetas. 

Parle dispositiva: 

Fallo que debo condenar y conde 
los herederos de D . Fernando p e Q e . { 

pagar con preferencia de losbietie,,* 
reditarios á Doña Mar:a Rodr ig U e t * 
llero, la cantidad de 12.382 peseta, . 
céntimos, sin hacer expresa conden» * 
de costas. 

Asi por esta mi sentencia deü 0j t: 
que se insertará en los periódicos oí[< 
les mediante la rebeldía de losdernaQ^ 
dos, lo prouuncio, mando y firmo.^p,^ 
rico Monsalve.» 

Y con el fin de que sea inserta^ 
llegue á noticias de D. José Pénelas, j j 
mo el presente, visado por"S. S., co ^ 
drid á 3 de Julio de 1890.=Y." B . 0 ^ 
derico Monsalve.=El Escribano, j J U 

G i "cía Inés. 

ALCALÁ DE HEN\RES 
En virtud de providencia del Sr. 

de este partido, dictada en cumpl im^ 
de una carta orden de la Superioridit 
se cita en forma por medio de la present*. 
que so insertará eu el B.-LETÍN OFICIA^ 
la provincia, á Miguel Calleja, reíi.|»u¡, 
que ha sido en Fuente el Saz de Jaramn 
cuyo actual paradero se ignora, pariqM 

el día 5 de Agosto próximo y su hon 
nueve de la mañana, comparezca ante 4 
Audiencia de lo criminal de esta ciuiv 
á declarar como testigo en la causa 1 
guida contra Sebastián Martínez \;.¡-
prevenido que de no comparecer incurría 
en las peuas que la ley señala. 

Alcalá de Henares 19 de Julio i$90.s 
El actuario, Juan Francisco VillalvilU. 

VERIN 

D. Miguel de Entrambasaguas y 0»-
sin'. Juez de primera instancia de la tílli 
de Vorin y su partido. 

Por el presente cito, llamo y empino 
á los que se crean con derecho ¡i la he:»5 
ciade D. José Benito Becerra Romero,mu
ral y vecino de Villaza, Ayuntamiento^ 
Monterrey, fallecido en la villa y Corte* 
Madrid el dia 27 de Diciembre del dt | 
último, sin haber otorgado disposieló» 
testamentaria, para que comparezcan * 

sto Juzgado y Escribanía del que autor» 
za á redamarlo deulro del término de* 
dias; uo habiéndose presentado hasta 1 

fecha reclamando dicha herencia oiás<r| 
la viuda del expresado finado Duila 
meu Espa la y Moutauos, vecina do » r 

liaza. 
Verin 12 de Marzo de t890.==MlíJ 

de Eulrambasaízuas.=D. O. de S-
ceuciado Próspero Pérez. 

LA REGENERADORA. 
SOCIEDAD MINERA 

La Junta directiva, después de* 0 * 
piídos los plazos de ¡os tres requerí' 0 '*' 
los publicados en este BOLETÍN, 5 e ^ ' 
formidad con lo dispuesto por 1* I e-
Sociedades mineras, ha declarado» 
tizadas y fuera de circuhción 1» 3 V 

número 109 de D. Marcos Mal fc 0 *^ 
uúmero 558 de D. Gr.-aorio García n 
la núm. 573 y el cuarto 3.° de la 
564 de ]). Mariano Catalina 

Lo que se hace público á WS 
oportunos. ? t , 

Madrid 31 de Julio de 1890.*=* ^ 
Bidente, S. de Mumbert. ^ # 
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